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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 160-A- CP-GADCC-2023 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA 
PROCESO DE  LICITACIÓN 

 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 
MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA” 
 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

 
CONSIDERANDO: 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Que, el Articulo 76, numeral 7, literal I, de la Constitución de la República del Ecuador, 

estipula que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Título V, en su Capítulo Primero, 

artículo 238 establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía 

política, administrativa y financiera. 

Que, en el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, confiere a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales, en tanto que en su artículo 253 reconoce al Alcalde como la 

máxima autoridad administrativa; 

Que, el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina 

que: “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y 

la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

Que, el Art. 288 del citado cuerpo legal, expresamente determina que: “las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
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social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de 

la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeña y mediana unidades productivas”. 

Que, el Art. 335 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina 

que: “El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios 

y transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación, 

intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los 

derechos económicos y a los bienes públicos y colectivos. El Estado definirá una política de 

precios orientada a proteger la producción nacional, establecerá los mecanismos de sanción 

para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso de posición de 

dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal”. 

Que, el Art. 336 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina 

que: “El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y 

servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la 

sustentabilidad. El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará 

la competencia en igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley”. 

Que, el Art. 339 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina 

que: “El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá 

regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional. 

Las inversiones se orientarán con criterios de diversificación productiva, innovación 

tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales. 

La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un estricto 

respeto del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de los derechos y 

se orientará según las necesidades y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, 

así como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados. 

La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la 

Constitución consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los 

correspondientes planes de inversión”. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone que la “Autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante  normas y órganos de  gobierno propios, en  sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
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beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. 

En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 

del Territorio Nacional”; 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, tipifica que son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: literal f) “Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad”; 

Que,  el  Art. 278 del Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 

Descentralización menciona que en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos 

descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos 

previstos en la Ley que regule la contratación pública; y, su Art. 364 permite a los ejecutivos 

de los gobiernos autónomos descentralizados dictar para el cumplimiento de sus fines, actos 

administrativos, actos de simple administración, contratos administrativos y hechos 

administrativos; 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que en su Art. 4 establece y 

determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 

los de consultoría que realicen, en las entidades que integran el Régimen Seccional 

Autónomo. 

Que, el Servicio Nacional de Contratación Pública a lo estipulado en el Art. 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que las entidades  

contratantes,  para  cumplir  con  los  objetivos  con  el Plan  Nacional  de Desarrollo, sus 

objetivos y necesidades institucionales, formularan el plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la institución, 

asociados al plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 

Que, Art. 6 de la LOSNCP. - Definiciones, numeral 10. Desagregación Tecnológica: Estudio 

pormenorizado que realiza la Entidad Contratante en la fase pre contractual, en base a la 

normativa y metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública en 

coordinación con el Ministerio de Industrias y Productividad, sobre las características 

técnicas del proyecto y de cada uno de los componentes objeto de la contratación, en relación 

a la capacidad tecnológica del sistema productivo del país, con el fin de mejorar la posición 
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de negociación de la Entidad Contratante, aprovechar la oferta nacional de bienes, obras y 

servicios acorde con los requerimientos técnicos demandados, y determinar la participación 

nacional. Las recomendaciones de la Desagregación Tecnológica deberán estar contenidas 

en los Pliegos de manera obligatoria. 

Que, Art. 48 de la LOSNCP. - Procedencia. - La licitación es un procedimiento de 

contratación que se utilizará en los siguientes casos: 

1. Si fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este 

Título o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 

declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; 

2. Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, exceptuando los de 

consultoría, cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 

coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico; y, 3. Para contratar la ejecución de obras, cuando su presupuesto 

referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto 

del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

Que, Art. 49 de la LOSNCP. - De las Fases Preparatoria y Precontractual. - La fase 

preparatoria de todo procedimiento licitatorio comprende la conformación de la Comisión 

Técnica requerida para la tramitación de la licitación, así como la elaboración de los pliegos. 

La fase precontractual comprende la publicación de la convocatoria, el procedimiento de 

aclaraciones, observaciones y respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, informes de 

evaluación hasta la adjudicación y notificación de los resultados de dicho procedimiento. Las 

fases preparatoria y precontractual se regularán en el Reglamento de esta Ley. 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 458 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 87 

de 20 de junio de 2022, se expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; el mismo que tiene por objeto el desarrollo y aplicación 

de la Ley; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 550 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 138 

de 31 de agosto de 2022, Refórmese el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; 

Que, el Art. 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: Delegación. - Son delegables todas las facultades previstas 

para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública como en este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha normativa la 
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facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto 

determinará el contenido y alcance de la delegación. 

Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como 

entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, 

conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de 

responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes 

emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. 

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 

dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las 

decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación. 

Que, el artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Plan Anual de Contratación -PAC-Hasta el 15 de enero de 

cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 

Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y 

servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, 

(…) Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 

determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa 

la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 

circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. (...)”. 

Que, el artículo 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Determinación de la necesidad. - (Sustituido por el Art 5 

del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022). - La determinación de la necesidad incorporará un 

análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad 

institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que 

será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación.”. 

Que, en el Art. 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: Certificación PAC.  - La entidad contratante elaborará e 

incluirá en cada proceso de contratación la respectiva certificación, en la que se liará constar 

que la contratación se encuentra debidamente justificada y publicada en el Portal COMPRAS 

PÚBLICAS. Que, el artículo 46, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, determina: “Estudios.- (Reformado por el Art. 6 del D.E. 

550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022).- Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad contratante deberá contar con los 

estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones 

técnicas o términos de referencia, análisis de precios unitarios -APUS-de ser el caso, 

presupuesto referencial y demás información necesaria para la contratación, debidamente 
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aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de 

la entidad según corresponda. (…)”; 

Que, en el Art. 46 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: Estudios. - (Reformado por el Art. 6 del D.E. 550, R.O. 138-

S, 31-VIII-2022) Antes de iniciar un procedimiento precontractual. De acuerdo con la 

naturaleza de la contratación, la entidad contratante deberá contar con los  estudios  y  

diseños  completos,  definitivos  y  actualizados,  planos  y  cálculos, especificaciones técnicas 

o términos de referencia, análisis de precios unitarios - APUS- de ser el caso, presupuesto 

referencial y demás información necesaria para la contratación, debidamente aprobados por 

las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad según 

corresponda. 

En el caso de obras públicas, que cuenten con aportes de participación ciudadana, la entidad 

contratante procederá con su inclusión en los estudios a efectos de delimitar adecuadamente 

el objeto de la contratación. 

Excepcional mente, cuando no existan técnicos especializados en la entidad contratante, la 

máxima autoridad o su delegado, podrá contratar bajo la modalidad de consultoría los 

estudios previos requeridos para la contratación, lo cual deberá ser considerado en el Plan 

Anual de Contrataciones (PAC). 

Toda contratación de estudios incluirá la determinación y justificación del presupuesto 

referencial con el fin de establecer la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y seleccionar el procedimiento precontractual, en los casos que 

corresponda, siguiendo las directrices que se establezcan en este Reglamento General y las 

disposiciones que para el efecto emita el Servicio Nacional de Contratación Pública. Quienes 

participaron en la elaboración de los estudios, en la época en que estos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas,  si fuere 

el caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran 

ocasionarse en su posterior aplicación. 

Que, en el Art. 47 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: Estudios de desagregación tecnológica en obras. 

- La máxima autoridad o su delegado. - de las entidades contratantes determinadas en el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, obligatoriamente 

y en forma previa a convocar un procedimiento de ejecución de obra pública por Régimen 

Común o Régimen Especial. incluidos aquellos del giro específico del negocio, cuyo 

presupuesto referencial sea igual o superior al monto correspondiente a licitación de obras, 

aprobarán los estudios de desagregación tecnológica a través de un documento que será 

publicado como información relevante en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Los pliegos deberán incorporar los estudios de desagregación tecnológica como condición 

previa a su aprobación, los que determinarán el porcentaje de participación nacional o local, 
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de acuerdo a la metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, que deberán incorporar la oferta para ser habilitada y participar en el 

procedimiento de contratación. El resultado de los estudios de  desagregación tecnológica se 

expresará como  el porcentaje de  participación ecuatoriana mínimo en la realización del 

proyecto, que se entenderá como el umbral de Valor Agregado Ecuatoriano del 

procedimiento de contratación de obra, condición de obligatorio cumplimiento para los 

participantes del procedimiento y del contratista durante la ejecución del contrato. 

Todo oferente, con la finalidad de demostrar el porcentaje de participación ecuatoriana 

propuesto. tendrá la obligación de desarrollar el estudio de desagregación tecnológica de su 

propuesta, el que formará parte de la oferta. 

La no presentación del estudio de desagregación tecnológica de la propuesta o la acreditación 

de un porcentaje de participación ecuatoriana inferior al mínimo establecido por la entidad 

para el proyecto será causal para el rechazo de la oferta. 

Que, el artículo 54 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Certificación de disponibilidad de fondos.- (Reformado 

por el Art. 7 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022).- De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para iniciaron 

procedimiento de contratación o para contratos complementarios, órdenes de cambio o 

aplicación de costo más porcentaje, se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la 

existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de 

la contratación. La responsabilidad de su emisión le corresponde al director financiero de la 

entidad contratante o a quien haga sus veces. La certificación incluirá la información 

relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se aplicará el gasto; y, se 

conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de no ser esto posible, se emitirá 

por medios físicos.”; 

Que, en el Art. 55 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: “Pliegos. -La entidad contratante elaborará los pliegos para 

cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública que sean aplicables. Cada entidad contratante deberá 

completar los modelos obligatorios y bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustar las 

condiciones particulares a las necesidades de cada proceso de contratación, siempre que se 

cumpla con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente 

Reglamento General; no obstante, las condiciones generales no podrán ser modificadas por 

la entidad contratante. Los pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la 

combinación más ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por 

adquirir o el servicio por contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros. En la 

determinación de las condiciones de los pliegos, la entidad contratante deberá propender a 

la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar y ahorro 

en sus contrataciones. Los pliegos no podrán afectar el trato igualitario que las entidades 
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deben dar a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, ni exigir 

especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos que no pueda cumplir la 

industria nacional, salvo justificación funcional; ni condiciones que favorezcan a un oferente 

en particular, ni direccionamiento o que no respondan a las necesidades de la obra a ejecutar, 

el bien por adquirir o el servicio por contratar. Los pliegos serán aprobados por la máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado.” 

Que, en el Art. 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: Comisión técnica. - (Reformado por el Art. 8 del D.E. 550, 

R.O. 138-S, 31-VIII-2022). - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

conformará una comisión técnica para todos los procedimientos de contratación establecidos 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente 

Reglamento, incluidos los procedimientos de régimen especial y procedimientos especiales 

cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el 

Presupuesto Inicial del Es todo del correspondiente ejercicio fiscal, que deberá estar 

integrada de la siguiente manera: 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad o  su  delegado,  quien  la presidirá: 

2. El titular del área requirente o su delegado: y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su 

delegado 

Los miembros de la comisión técnica serán funcionarios o servidores de la entidad 

contratante. Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de  la 

contratación, podrá contratar uno para  que  integre de manera puntual y específica la 

respectiva comisión técnica; sin perjuicio de que. de ser el caso, pueda contar también con la 

participación de asesoría externa especializada. 

Conjuntamente con la aprobación de los pliegos, del cronograma y la autorización de inicio 

del procedimiento de contratación se conformará la comisión técnica, a excepción de los 

procedimientos de licitación en los cuales se conformará en la fase preparatoria para la 

tramitación del procedimiento y la elaboración de los pliegos. 

En los procesos de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor al que corresponda a la 

licitación, intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero y el director jurídico, o 

quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. 

La comisión técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de 

los cuales será obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará 

decisiones válidas por mayoría simple. 

Los informes de la comisión técnica serán dirigidos a la máxima autoridad o su delegado e 

incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de  adjudicación 

o declaratoria de cancelación o  desierto. La comisión técnica designará al secretario de fuera 
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de su seno quien no tendrá responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. Los miembros 

de la comisión técnica no deberán intervenir en las demás etapas de la fase preparatoria. ni 

en la fase de ejecución contractual, con el fin de que exista independencia en sus actuaciones, 

con lo que se garantiza la reducción de riesgos de errores o acciones irregulares. 

En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase 

precontractual a un servidor. 

Que, en el Art. 146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: Publicación del procedimiento y convocatoria. – 

Las entidades contratantes en los procedimientos de licitación para la contratación de bienes, 

obras y servicios, publicarán la convocatoria, el pliego elaborado por la comisión técnica y la 

resolución de inicio. 

En los procedimientos de licitación de obras la entidad contratante deberá publicar de forma 

obligatoria el análisis de precios unitarios, desagregación tecnológica e información relevante 

del proyecto. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Que, mediante oficio Nro. JM-296-1-2023-A-GADCC de fecha 16 de agosto del 2023, el 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez, ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 

CALVAS, Solicita se proceda con la elaboración del proyecto, términos de referencia, 

informe de necesidad, y otros documentos correspondientes a la etapa preparatoria del 

proceso denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, 

PROVINCIA DE LOJA” a la Ing. Nancy Medina Sarmiento, DIRECTORA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS. 

Que, mediante Informe de Necesidad, de 24 octubre de 2023, elaborado por el Ing. Vital 
Solano Rey DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL GADCC, denominado 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 
MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA” 
 

Que, mediante oficio No. 01703-DNCP-2023, de fecha 30 de Octubre  del 2023; Informe 

de pertinencia, suscrito por el Sr. MSc.  Fabricio Segovia Betancourt, DIRECTOR 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO C.C 56723, Validado por: Myriam Jeanneth Cevallos Andrade; Supervisado por: 

Jennifer Paulette Espinel Campoverde  y elaborado Por Karina Gómez Andrade, se dirige al 

Dr.  Jorge Cristóbal Montero Rodríguez ALCALDE DEL GOBIERNO   AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO    MUNICIPAL    DEL CANTÓN CALVAS,    en    su    el   punto   

5 CONCLUSIÓN, en su parte pertinente menciona: se determina la pertinencia de 
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favorabilidad para la consumación de esta Contratación Pública, en este sentido se emite el 

informe de pertinencia, mismo que deberá ser publicado como información relevante en el 

sistema oficial de Contratación pública y en la página web de la entidad contratante. Este 

informe es para la SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2023-1747 (..) para el proyecto de 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 

DE LOJA” 

Que, mediante memorando Nro. 344-DOPM-GADCC-2023, de fecha 31 de Octubre del 

2023; suscrito por la Ing. Vital Solano, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

GADCC, hace llegar el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, 

CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, por lo que le solicito se digne realizar el 

trámite de contratación correspondiente, de conformidad con la documentación que se 

adjunta. Documentación que se adjunta. Certificación Presupuestaria, Certificación PAC, 

Certificación POA, Presupuesto Referencial, Memoria Técnica, Estudio de Mercado, 

Termino de Referencia, Especificaciones Técnicas, Informe de Necesidad y CD 

Que, mediante CERTIFICACIÓN FINANCIERA Nro. 759 de fecha 25 de octubre del 

2023, la Ing. Elizabeth Montero Romero DIRECTORA FINANCIERO DEL GAD DEL 

CANTÓN CALVAS, certifica que de acuerdo al compromiso presupuestario Nro. 759, se 

certifica que; SI existe disponibilidad presupuestaria para la ejecución del proyecto de 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 

CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, por 

el valor de $ 1´478.015,28 (MAS IVA), con afectación a la siguiente partida presupuestaria: 

7.5.01.07.02 – 2023 Construcción y Fiscalización del Sistema de agua Potable Urbano 

Marginal Chile, Cantón Calvas, Provincia de Loja (Crédito aprobado por el BDE mediante 

decisión Nro 2022-gge-171) y  7.5.01.07.02 – 2024 Construcción y Fiscalización del Sistema 

de agua Potable Urbano Marginal Chile, Cantón Calvas, Provincia de Loja (Crédito aprobado 

por el BDE mediante decisión Nro 2022-gge-171), denominado CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 

CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA 

Que, mediante CERTIFICACIÓN POA Nro.  CP-036, de  fecha 25 de octubre del 2023, el 

Mgs. Ing. Carlos Castillo Briceño DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DEL GAD DEL 

CANTÓN CALVAS, en su parte pertinente menciona Certifica: Que en el Plan Operativo 

Anual del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, consta  el  

proyecto CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 

DE LOJA”. 

Que, mediante CERTIFICACIÓN PAC Nro. 021-CP-GADCC-2023, de fecha 24 de 

Octubre del 2023, el Ing. Jonathan David González Roa JEFE DE COMPRAS PÚBLICAS, 
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en su parte pertinente menciona Certifico para el proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 

DE LOJA”, se ha revisado el Plan Anual de Contratación (PAC), aprobado para el ejercicio 

económico 2023 y se determina que SI consta el proyecto, Certificación Presupuestaria: Nro. 

759, Partida Presupuestaria: N° 7.5.01.07.02, Denominada: “CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 

CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 

Que, mediante CERTIFICACIÓN DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO Nro.055-CP- 

GADCC- 2023, de fecha 24 de octubre del 2023, el Ing. Jonathan David González Roa JEFE 

DE COMPRAS PÚBLICAS, de conformidad al Art. 46 de la LOSNCP, me permito 

CERTIFICAR que a la presente fecha se consultó y se realizó la búsqueda dentro de Catálogo 

Electrónico del Portal www.compraspublicas.gob.ec lo siguiente: “CONSTRUCCIÓN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, 

PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, En vista que 

los bienes y/o servicios solicitado NO se encuentran en el Catalogo Electrónico, se podrá 

realizar otro procedimiento de selección para la contratación de conformidad a la Ley y 

Reglamento del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

En ejercicio de sus facultades legales, reglamentarias y en calidad de Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas; 

RESUELVE: 

Art. 1.- DESIGNAR .- A LA COMISIÓN TÉCNICA CONFORMADA POR:  Arq. Ulises 

Ruiz Cueva – DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD; al  Ing. Vital Solano Rey  

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL GADCC como TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE; al Arq.  Stefano Jiménez Flores  Jefe de Servicios Institucionales (e )  como 

PROFESIONAL AFÍN DE LA CONTRATACIÓN y al Ing. Jonathan González Roa Jefe 

de Compras Públicas, como SECRETARIO del proceso de Licitación de Obras, 

denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 

DE LOJA”,  y así como también se hace énfasis que “En los procesos de contratación cuyo 

presupuesto sea igual o mayor al que corresponda a la licitación, intervendrá con voz, pero 

sin voto, el DIRECTOR FINANCIERO y el DIRECTOR JURÍDICO, o quienes hagan sus 

veces, o sus respectivos delegados. En este caso Actuaran como delegados  la Ing. Elizabeth 

Montero Romero en calidad de DIRECTORA FINANCIERA y la Abg. María Cristina 

Domínguez en calidad de PROCURADORA SINDICA,  de conformidad al  párrafo I 

Comisiones Y Subcomisiones Técnicas, Art. Art. 58 y   Capítulo III LICITACIÓN Art. , 

146, 147,148 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, para que intervenga, en la elaboración de pliegos y  en la etapa precontractual 

(responder preguntas, apertura de ofertas, convalidación de errores, calificación de ofertas, 
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para lo cual deberá emitir el informe correspondiente reservándose al Alcalde del Cantón 

Calvas o su delegado la adjudicación del contrato, así como la cancelación o declaratoria del 

procedimiento de ser el caso. 

Art. 2.- DISPONER. - a la Jefatura de Compras Públicas, publique en el portal de 

www.compraspúblicas.gob.ec la presente resolución de conformidad al artículo 15 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Final. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición. 

Emitida y suscrita en el salón de Alcaldía del GAD Municipal de Calvas, provincia de Loja a 

los treinta y un días del mes de octubre de 2023.  

 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

  

C.C. ARCHIVO CCP/  

Elaborado por: Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor  

PROCURADORA SINDICA DEL GADCC                  

  

  

  

 

 

 


		2023-10-31T15:54:39-0500


		2023-10-31T15:59:26-0500
	JORGE CRISTOBAL MONTERO RODRIGUEZ




